
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 
                Medida de Protección- Digital 

     No.110013110023-2019-00779-00  
      
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022).  

  

 

Obre en autos la comunicación proveniente de la Policía Nacional, por 

medio de la cual acreditan el cumplimiento de la orden de arresto. 

 

Por secretaría remítase la presente medida de protección a la 

Comisaría de origen. 
  

CÚMPLASE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
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